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Ministeric> del Medica Ambiente
PEPI)BLICA/DE CHILE

"v'
mdPLIA PIAZO PARA l.A El,ABORACION
DEL ANTRPROYBCTO DE NOR)@. DE
EMISIÓN DE CONTAMINANTES EN
PLANTELES PORCINOS Q(JE, EN
FlJNCION DE SUS OLORES, GENERAN
MOLESTIA Y CONSTITUYEN UN RIESGO
A IA CALIDAD DE VIDA DB IA
ROBI.ACTON.

SANTIAGO, 29 ENE 2m0

RE$OI.UCION EXENTO N'

VISTOS

Lo dispuesto en ].a Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Anibíente; en el Decreto
Supremo N' 38, de 2012, de] Mini.sten.o de]. Medio Ambiente, que
aprueba e] Regó.acento para la Dictación de Normas de Calidad
Ambiental. y de Emisión; en ]a Reso].unión Exenta N' 1081, de 14 de
noviembre de 2018. de]. Mini.sten.o del medí.o A:ilbi.ente, que da
inicio a la elaboración del Anteproyecto de Norma de Emisión de
contame.nantes en planteles porcinos que. en fund.ón de sus olores,
generan molestia y constituyen un ri.engo a la calidad de vida de
la población; en la Resolución Exenta N' 1405, de 5 de noviembre
de 2019, del Ministeri.o del Medí.o Ainbi.ente, que ampli.ó el plazo
para ].a elaboración del anteproyecto de dicha norma; en la
Resolución N' 7, de 2019. de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del trámi.te de toma de
razon; v r

.y

CONSIDERANDO

1.- Que. por Resolución Exenta
N' 1081, de fecha 14 de noviembre de 2018, de] Mi.ni.sten.o de].
Medio nabi.ente, se dio inicio a ].a elaboraci.ón del Anteproyecto de
Norma de Emisión de contaminantes en planteles poro-nos que, en
función de sus olores, generan molesté.a y constituyen un riesgo a
la calidad de vida de la población.

.y

2.- Que. por Reso].uci.6n Exento
N' 1405, de fecha 5 de noviembre de 2019, del Mini.sten.o del Medio
Ambiente se amplio el plazo para la elaboraci.ón del anteproyecto
de norma de emisión de contame.Dantes en planteles porcinos que, en
función de sus olores, generan molestia y constituyen un riesgo a
].a calidad de vida de la población, al 30 de enero de 2020.

3.- Que, el Decreto Supremo N'
38. de 2012. del Mi.nisterio del Medí.o Ambiente, que aprueba
reglamento para la dictación de normas de cali.dad ambi.ental y de
emisi.ón, establece en su artículo 15, que el Ministeri.o deberá
llevar a cabo un anállsi.s técnico y un análi.si.s general del
impacto económico y social (AGNES), considerando la situación
actual y la si.tuación con anteproyecto de norma. Ambos análisis
deberán ser realizados dentro del plazo de elaboración del
Anteproyecto.
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4. medí.ante Memorándum N'
40, de fecha 28 de enero de 2020, de la Di.visión de Calidad del
Aire y Cambio Climáti.co, se solicitó la ampliación de plazo para
la elaboración de anteproyecto de la norma de emisión. En dicha
comunicación se i.nforma que actualmente se encuentra en desarrollo
el ARIES de la norma por la División de Información y Economía
Ambiental, del Mi.ni.stella del Medio Ambiente, que requi.riera para
su elaboración el estudio titulado "Antecedentes para la
elaboración del Análisis Económico de la Norma de Emisión de
Olores para Sectores Porcinos" realizado por DICTUC y cuyos
resultados finales se obtuvieron con fecha 17 de diciembre de
2019. De esta manera se .requerirá contar con un plazo adicional
para ].a elaboración del ARIES.

5.- Que. atendido lo dispuesto
en el artículo 41 inciso 2 del Decreto Supremo N' 38, de 2012, el
Ministro, por reso].unión fundada, podrá prorrogar o disminuir los
plazos establecidos para la preparación de los informes, la
elaboración del anteproyecto o del proyecto definitivo de la
norma. Los plazos que se prorroguen serán los necesarios para dar
término a las actividades mencionadas .

6.- Que. en virtud de lo
indicado precedentemente y debido a que el plazo para elaborar el
Anteproyecto de la norma de emi.sión Indicada vence el día 30 de
enero de 2020, se requiere ampliar e] piazo hasta e]. día 30 de
juni.o de 2020.

REST)ELFO

AMPI.ÍASE el plazo para la
elaboración del Anteproyecto de la Norma de Emisión de
contaminantes en planteles poro.nos que, en función de sus olores,
generan molestia y constituyen un riesgo a la cali.dad de vida de
la población, hasta el día 30 de junio de 2020.

anóvEsn, cotKmíQtmsn Y ancuívzsn

Gabinete Mini.stu del Medio Ambiente
Gobi.Rete Subsecretario del Medio Ambiente
Devi.si.ón Jurídica.
Diva.sión de cali.dad del Aire y cambio Cli.máti.co
Expediente


